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taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor:

Finca número 24952, inscrita al Registro de la
Propiedad de Tarragona número 1, al tomo 1.743,
libro 889, folio 164, inscripción sexta.

Valoración: 5.577.500 pesetas. Tipo de subasta:
Pública.

Tarragona, 24 de mayo de 2000.—El Secretario
en sustitución, Carlos Jesús Artal Faulo.—35.858.$

TOLEDO

Edicto

Don Antonio Francisco Mateo Santos, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Toledo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 473/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de doña Leonor Gómez Portero,
contra don Félix Gervaso Alonso, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de julio de 2000, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4323-0000-18-0473-99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de septiembre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de octubre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en la ciudad de Toledo y su calle de san
Miguel, señalada con el número 4 moderno, hoy 2
novísimo. Linda: Por al derecha, saliendo, con el
número 8 moderno; izquierda, otra de herederos
de don Juan Flores, y espalda, parte interior de
casas propiedad particular. Tiene una extensión
de 44 metros 82 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Toledo,
al tomo 310, libro 76, folio 114, finca registral
número 3.501, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 6.840.000 pesetas.

Toledo, 27 de abril de 2000.—El Magistrado-Juez,
Antonio Francisco Mateo Santos.—El Secreta-
rio.—34.177.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María del Sagrario Herrero Enguita, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Torrejón de Ardoz y su partido judicial,

Hace saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 27/99, promovido por Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Guipúzoca y San Sebastián, repre-
sentado por la Procuradora señora López López,
contra la finca propiedad de don Juan Carlos More-
no Bravo, se anuncia por el presente la venta en
pública subasta de la finca hipotecada, por término
de veinte días, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 17 de julio de 2000 y
hora de las diez treinta, por el tipo de 22.445.000
pesetas pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 18 de septiembre de 2000, a la misma
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el
día 17 de octubre de 2000, a la misma hora, sin
sujeción a tipo, significándose que si la postura fuese
inferior al tipo de la segunda se suspenderá la apro-
bación del remate a los fines y plazo previstos en
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera

y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Torrejón de Ardoz en la oficina de
la calle Enmedio, número 14, expediente
2343 0000 18 0027 99. Deberá presentarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el núme-
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente escrito,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe-
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Urbana. Sita en la calle José de Cadalso, núme-
ro 10, 3.o B, de Torrejón de Ardoz.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrejón de Ardoz al tomo 3.434, libro 742,
folio 61, finca registral número 52.114.

Y para su publicación en «Boletín Oficial del
Estado».

Torrejón de Ardoz, 13 de abril de 2000.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—34.181.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña Inés García Rebolledo, Secretaría del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Torrelavega,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 99/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Hispamer Banco Financiero, Socie-
dad Anónima», contra don Juan Luis Álvarez Fer-
nández, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
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sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 19
de julio, a las 10 horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3887/0000/18/0099/00, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su, extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de septiembre, a las 10
horas, sirviendo de tipo el 75 por ciento del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de octubre,
a las 10 horas, subasta que se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
con la misma, el 20 por ciento del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil,a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
1. Urbana número 40. Vivienda duplex tipo 2

plantas tercera y bajo cubierta del portal numero
1 de la calle quintana de suances con una superficie
construida de noventa y siete metros y noventa y
un decimetros cuadrados y acceso mediante escalera
1 y ascensor 1 en el frente a la izquierda. finca
registral numero 24.060.

2. Urbana 23 plaza de garaje numero 23, abierta,
situada en la planta sotano de la edificación, con
una superficie construida de 29 metros y 56 deci-
metros cuadrados. finca registral numero 24.043.

Tipo de subasta 17.726.000 pesetas distribuidas
de la siguiente forma:

1. La finca registral numero 24.060 se tasa en
15.258.000 pesetas.

2. La finca registral número 24.043 se tasa en
2.468.000 pesetas.

Torrelavega, 15 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—35.842.

TORRENT

Edicto

Don Ricardo Alonso y Gurrea, Secretario de Pri-
mera Instancia del Juzgado número 3 de la ciudad
de Torrent y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 389/99 instado por el Procurador doña Nie-

ves Alberola Safont, en nombre y representación
de don José Cros Lucas y doña María Luisa Guixot
Sevilla, contra doña María lsabel Mato Pedreira,
vecina de Torrent, sobre reclamación de préstamo
hipotecario, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de las subastas se han señalado
los días que se dicen al final del edicto y, si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones.

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Torrent, una cantidad igual, por los menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
según se trate de la primera o de la segunda subastas,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto la que corresponda
al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Torrent, 8 de mayo de 2000.—El Secretario judi-
cial.—35.834.

Anexo

Fecha de la primera subasta 25 de septiembre
de 2000, a las doce horas. Fecha de la segunda
subasta 30 de octubre de 2000, a las doce horas.
Fecha de la tercera subasta 27 de noviembre de
2000, a las doce horas.

Finca objeto de subasta: Vivienda de la izquierda,
subiendo del piso tercero, puerta número cinco. Con
distribución propia para habitar. Ocupa una super-
ficie construida de 134 metros 94 decímetros cua-
drados; y útil de 112 metros 63 decímetros cua-
drados. Forma parte de un edificio sito en Torrent
con fachada a la calle Albocasser, número 10.

Inscripción en el Registro de la Propiedad de
Torrent número 1 al tomo 2.065, libro 473, folio
118, finca número 38.920, inscripción segunda.

Tasacion a efectos de subasta en 10.500.000
pesetas.

TORRENT

Edicto

Doña Herminia Rangel Lorente, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 4 de Torrent y su
partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 41/99, instado por el Procurador don Javier
Barber París, en nombre y representación de Caja
de Ahorros de Cataluña, contra doña Yolanda Adan
Carrilero, vecina de Aldaia, sobre reclamación de
préstamo hipotecario, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y, en su caso,

por segunda y tercera vez, por término de veinte
días, la finca hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 24 de julio de 2000, a las doce
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado y para
la segunda y tercera subasta, en su caso, para los
días 25 de septiembre de 2000 y 23 de octubre
de 2000, respectivamente, a la misma hora y lugar;
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones.

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiera la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la Cuenta de Con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Torrent, sita en
calle San Cristófol, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
según se trate de la primera o de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto la que corresponda
al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros y desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible
la notificación personal a los deudores respecto al
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi-
cientemente enterados de tales particulares con la
publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Vivienda en tercera planta alta, puerta 8, tipo B,
con distribución para habitar, y linda, con referencia
a su puerta de entrada: Derecha, entrando, vivienda
puerta 3; izquierda, vivienda puerta 1, y fondo, cha-
flán formado por avenida Miguel Hernández y calle
Cheste. Tiene las siguientes superficies: Construida
con elementos comunes 59,04 metros cuadrados.
Inscripción: Tomo 2.280, libro 225 de Aldaia,
folio 64, finca número 16.899, inscripción quinta,
del Registro de la Propiedad de Aldaia. Forma parte
integrante, en régimen de propiedad horizontal, de
un edificio situado en Aldaia, camino del Coscollar,
número 5, esquina calle Cheste. Valorada a efectos
de subasta en la cantidad de 9.400.000 pesetas.

Dado en Torrent a 12 de mayo de 2000.—La
Juez, Herminia Rangel Lorente.—34.117.$

TORREVIEJA

Edicto

Doña Marife Tabasco Cabezas, ilustrísima señora
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Torrevieja y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 60/99, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de «Banco de Alicante, Sociedad Anónima»,


